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SERVICIO DE PREVENCIÓN 

 

FICHA DE REQUISITOS NORMATIVOS 

Ficha: Real Decreto 

231/2017 

Fecha: marzo-2017 

Título 

Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, por el que se regula el establecimiento de un 
sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las 
empresas que hayan disminuido de manera considerable la siniestralidad laboral. 
BOE nº 71 del 24 de marzo. 

Entrada en vigor 25 de marzo de 2017, con efectos de 1 de enero de 2017. 

Materia regulada Sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales.  

Derogación normativa 
Queda derogado el Real Decreto 404/2010. Se mantiene transitoriamente en vigor la Orden 

TIN/1448/2010, hasta que se dicten las disposiciones de desarrollo del RD 231/2017. 

Ámbito de aplicación Nacional 

Actividades afectadas 

Este real decreto establece la regulación de un sistema de incentivos consistente en 

reducciones de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que se 

distingan por su contribución eficaz y contrastable a la reducción de la siniestralidad laboral. 

Requisitos aplicables 

A. Artículo 2. Beneficiarios. 

1. Podrán ser beneficiarias del sistema de incentivos todas las empresas que coticen a la Seguridad Social por 

contingencias profesionales, tanto si estas están cubiertas por una entidad gestora como por una mutua colaboradora 

con la Seguridad Social, que observen los principios de la acción preventiva establecidos en la Ley 31/1995 y que 

reúnan, específicamente, los siguientes requisitos: 

a) Haber cotizado a la Seguridad Social durante el periodo de observación con un volumen total de cuotas por 

contingencias profesionales superior a 5.000 euros o haber alcanzado un volumen de cotización por contingencias 

profesionales de 250 euros en un periodo de observación de cuatro ejercicios. 

b) Encontrarse en el período de observación por debajo de los límites que se establezcan respecto de los índices de 

siniestralidad general y siniestralidad extrema a que se refieren los apartados 1 y 2 del anexo II. 

c) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de cotización a la Seguridad Social a la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes regulado en el artículo 6.1. 

d) No haber sido sancionada por resolución firme en vía administrativa en el periodo de observación por la comisión 

de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales o de Seguridad Social, tipificadas 

en el RDL 5/2000. Solo se tendrán en cuenta las resoluciones sancionadoras que hayan adquirido firmeza durante el 

periodo de observación y aquellas en las que el solicitante sea considerado responsable directo de la infracción. 

En el supuesto de infracciones graves, solamente se tomarán en consideración cuando hayan sido reiteradas durante el 

periodo de observación. Se entenderá que existe reiteración durante el periodo de observación cuando el número de 

infracciones graves exceda de dos. 

e) Cumplir las obligaciones de prevención de riesgos laborales que, a los solos efectos de acceso al incentivo 

regulado en este artículo, se enumeran en los apartados 1 a 5 del anexo I. A los efectos de acreditar su cumplimiento 

la empresa solicitante deberá acompañar a su solicitud la declaración responsable contenida en el mencionado anexo. 

f) Haber informado a los delegados de prevención de la solicitud del incentivo. 

4. Del cómputo de la siniestralidad laboral a la que se refieren los índices mencionados en el apartado 1.b) se 

excluirán los accidentes «in itinere». 
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B. Artículo 3. Cuantía del incentivo. 

1. Para la aplicación del incentivo será necesario el cumplimiento de los requisitos enumerados en el artículo 2.1. 

2. La cuantía del incentivo será del 5 por ciento del importe de las cuotas por contingencias profesionales de cada 

empresa correspondientes al periodo de observación previsto en el artículo 5. 

Cuando exista inversión por parte de la empresa en alguna de las acciones complementarias de prevención de riesgos 

laborales recogidas en los apartados 6 y 7 del anexo I, se reconocerá un incentivo adicional del 5 por ciento de las 

cuotas por contingencias profesionales con el límite máximo del importe de dichas inversiones complementarias. 

C. Artículo 4. Financiación del sistema de incentivos. 

1. El sistema de incentivos que se regula por medio de este real decreto se financiará con cargo al Fondo de 

Contingencias Profesionales de la Seguridad Social, constituido con el 80 por ciento del exceso de excedentes de la 

gestión de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

3. Los incentivos destinados a las empresas cuyas contingencias profesionales estén protegidas por las entidades 

gestoras también se financiarán con cargo al Fondo de Contingencias Profesionales. 

D. Artículo 5. Periodo de observación. 

Se considerará como periodo de observación el número de ejercicios naturales consecutivos e inmediatamente 

anteriores al de la solicitud necesarios para alcanzar el volumen mínimo de cotización al que se refiere el artículo 

2.1.a) que no hayan formado parte de una solicitud anterior, con un máximo de cuatro ejercicios. 

E. Artículo 6. Presentación y tramitación de las solicitudes. 

1. Desde el 15 de abril al 31 de mayo de cada año, las empresas que deseen optar al incentivo deberán presentar su 

solicitud en la mutua o entidad gestora que asuma la protección de sus contingencias profesionales. 

2. Agotado el plazo de presentación de solicitudes, la mutua o entidad gestora, una vez examinadas todas las 

peticiones presentadas y verificada la concurrencia de los requisitos señalados en el artículo 2, elaborará y remitirá a 

la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, hasta el 15 de julio de cada año, el correspondiente 

informe-propuesta no vinculante en orden a la concesión o denegación del incentivo solicitado. 

En los supuestos de informe-propuesta desfavorable, la entidad gestora o mutua, previamente a su remisión a la 

Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, conferirá trámite de audiencia a la empresa. 

3. En el caso de que la empresa tenga protegidas las contingencias profesionales de sus trabajadores por más de una 

entidad gestora o mutua, deberá formular una única solicitud en aquella en la que tenga la cobertura de su código de 

cuenta de cotización principal con algún trabajador en alta. 

4. En el supuesto de realizar más de una actividad económica a afectos de cotización por accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, las solicitudes correspondientes a cada actividad económica se realizarán en la entidad 

gestora o mutua en la que tenga la cobertura el código de cuenta de cotización más antiguo de dicha actividad con 

algún trabajador en alta. 
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F. Artículo 7. Resolución y abono del incentivo. 

1. Una vez recibidos los informes-propuesta de las entidades gestoras o de las mutuas, la Dirección General de 

Ordenación de la Seguridad Social efectuará las comprobaciones que sean necesarias en relación con el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el artículo 2 y los índices a los que se refiere el anexo II. 

En el supuesto de que la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social no considerara debidamente 

acreditada la concurrencia de las condiciones necesarias para acceder al incentivo, lo comunicará a la entidad gestora 

o mutua que formuló el informe-propuesta para su notificación a la empresa solicitante, al objeto de que esta pueda 

formular alegaciones en el trámite de audiencia correspondiente. Dichas alegaciones, junto con el informe sobre las 

mismas de la entidad gestora o mutua, serán remitidos a la citada Dirección General. 

2. Cumplimentados los trámites anteriores, comprobada la concurrencia de los requisitos establecidos y realizados los 

trámites administrativos de ejecución presupuestaria, la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social 

dictará resolución, estimatoria o desestimatoria, como máximo, el último día hábil del mes de marzo del año siguiente 

al de la presentación del informe-propuesta por las entidades gestoras o por las mutuas. 

De la resolución se dará traslado a la entidad gestora o mutua que formuló la propuesta para su notificación a la 

empresa. 

La resolución estimatoria se comunicará a la Tesorería General de la Seguridad Social, a fin de que esta transfiera el 

importe de los incentivos que correspondan a cada una de las mutuas o entidad gestora que formularon la propuesta, 

las cuales a su vez los abonarán a dichas empresas, sin perjuicio de las cantidades a deducir en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 10. 

G. Artículo 8. Determinación de la mutua responsable del abono. 

Cuando se produjera la denuncia del convenio de asociación existente con una mutua y la asociación de la empresa a 

otra mutua durante el período de observación al que se refiere el artículo 5, el abono del incentivo corresponderá a la 

mutua a la que la empresa estuviera asociada en el momento de la solicitud. 

H. Artículo 9. Inspección y control. 

1. En caso de que por la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social se dicte resolución estimatoria, se 

pondrá a disposición de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, para su comprobación 

y efectos procedentes, la información relativa al reconocimiento del incentivo. 

2. La falta de veracidad de los datos relativos a los requisitos del artículo 2, consignados en la solicitud de la empresa 

a la que se refiere el artículo 6.1, supondrá la consideración de las cantidades abonadas a la empresa, en concepto de 

incentivo, como indebidamente percibidas. La Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social dictará 

resolución al efecto, exigiendo el reintegro de dichas cantidades y comunicando a la Tesorería General de la 

Seguridad Social, en caso de incumplimiento, para que proceda a reclamar el pago. 

Igualmente podrán exigirse las responsabilidades administrativas o de otra índole a las que hubiere lugar, para cuya 

verificación la entidad gestora o la mutua deberá mantener a disposición de los órganos de fiscalización y control 

competentes toda la documentación e información relativa a las empresas beneficiarias. 

I. Artículo 10. Participación de la mutua en la percepción del importe del incentivo. 

Conforme a lo establecido en el artículo 93.2.c) del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, las 

mutuas que presenten la solicitud por cuenta de sus empresas asociadas, previo acuerdo con las empresas que hayan 

resultado beneficiarias del incentivo, podrán ser perceptoras de un porcentaje a convenir entre las partes, que en 

ningún caso podrá superar el 10 por ciento del importe del incentivo. Las percepciones recibidas por las mutuas 

provenientes de este incentivo únicamente podrán ir dirigidas a incrementar su patrimonio histórico. 
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Observaciones 

 Disposición adicional única. Aplicación a empresas colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social. 

1. Cuando las empresas beneficiarias estén autorizadas para colaborar en la gestión de la Seguridad Social, el 

incentivo a percibir por las mismas se referirá a las cuotas de incapacidad permanente, muerte y supervivencia por 

las que la empresa cotiza a la Seguridad Social, imputándose por la misma a las cuentas de la colaboración la parte 

del incentivo que corresponda a las cuotas de incapacidad temporal retenidas en virtud de la mencionada 

colaboración. 

En cualquier caso, se computarán ambas cuotas, tanto para la determinación de los índices como para la del volumen 

de cotización al que se refiere el artículo 2.1.a). 

2. Al tiempo de formular la solicitud, en su caso, para el abono del incentivo, la empresa colaboradora deberá 

facilitar a la mutua la información necesaria para el cálculo de los índices a los que se refiere el anexo II. 

 Disposición transitoria primera. Solicitudes correspondientes al ejercicio 2016. 

A las solicitudes correspondientes al ejercicio 2016, que habrán de presentarse entre el 15 de abril y el 31 de mayo 

de 2017, les será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 404/2010. 

 Disposición transitoria segunda. Periodos de observación para el reconocimiento de los incentivos de los años 2017, 

2018 y 2019. 

Para la determinación de los períodos de observación de los años 2017, 2018 y 2019 se considerará lo regulado en el 

artículo 5. No obstante, se podrán considerar ejercicios previos a la entrada en vigor de este real decreto, siempre y 

cuando dichos ejercicios no hayan formado parte de una solicitud conforme a la normativa anterior. 

 Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Queda derogado el Real Decreto 404/2010 por el que se regula el establecimiento de un sistema de reducción de 

las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan contribuido especialmente a la 

disminución y prevención de la siniestralidad laboral. 

2. Hasta que se dicten las disposiciones de desarrollo de este real decreto, se mantiene transitoriamente en vigor la 

Orden TIN/1448/2010, por la que se desarrolla el Real Decreto 404/2010, en lo que no se oponga a las previsiones 

de este real decreto. 

 Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 625/2014 por el que se regulan determinados aspectos de 

la gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los primeros trescientos sesenta y cinco días de su 

duración. 

Uno. El artículo 2.1, segundo párrafo, queda redactado de la siguiente manera: 

En el caso de que la causa de la baja médica sea un accidente de trabajo o una enfermedad profesional y el trabajador 

preste servicios en una empresa asociada, para la gestión de la prestación por tales contingencias, a una mutua 

colaboradora con la Seguridad Social, en adelante, mutua, o se trate de un trabajador por cuenta propia adherido a 

una mutua para la gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de las mismas 

contingencias, o cuando se trate de trabajadores asegurados por su propia empresa, en virtud de la colaboración 

prevista en el artículo 102.1.a) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, los correspondientes partes de baja, de confirmación de la baja o de 

alta serán expedidos por los servicios médicos de la propia mutua o por los servicios médicos de la empresa 

colaboradora. 

Nota: En consecuencia, en toda referencia a la mutua, en los artículos 2, 3 y 5, se añade la empresa colaboradora. 

 


